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Análisis de las obligaciones de comunicación de información de ICCAT
(presentado por la Unión Europea)

Contexto

El marco regulador de ICCAT implica obligaciones de comunicación de información amplias y complejas para las Partes contratantes (CPC). Con el tiempo, estas obligaciones han aumentado considerablemente. A pesar del aumento en la comunicación de datos, se han realizado pocos análisis para evaluar si todas las obligaciones siguen siendo necesarias y eficaces. Esto puede dar lugar a una carga administrativa innecesaria, duplicaciones y una calidad desigual de los datos. En ese sentido, la Unión Europea, en el marco de su objetivo más amplio de simplificación normativa y transformación digital, se compromete a apoyar financieramente dicho análisis, tan necesario, a partir de 2026.


Principales objetivos

· Evaluar y valorar la eficacia y eficiencia de los sistemas de comunicación de información y los flujos de datos actuales.
· Evaluar y valorar la precisión y el uso de los datos generados por los requisitos de comunicación de información.
· Identificar redundancias, inconsistencias e ineficiencias en las obligaciones de comunicación de información existentes.
· Desarrollar recomendaciones para optimizar, simplificar y mejorar la rentabilidad de la digitalización de la comunicación de información.
· Apoyar el seguimiento del cumplimiento proporcionando información y herramientas al Comité de Cumplimiento de ICCAT.


Alcance del trabajo

· Examinar todas las Recomendaciones y Resoluciones, así como normas de ICCAT relacionadas con la comunicación de información.
· Analizar las prácticas de comunicación de información, la calidad de los datos y los plazos en todas las CPC.
· Consultar a la Secretaría de ICCAT, a los representantes de las CPC, a la industria, a las ONG o a cualquier otra parte interesada que se considere útil o necesaria.
· Comparar la eficacia y eficiencia de las prácticas de ICCAT con las de otras organizaciones regionales de ordenación pesquera (OROP) en términos de carga para las CPC y recursos desplegados en la Secretaría.
· Realizar una evaluación exhaustiva y proponer soluciones de comunicación de la información simplificadas, armonizadas y mejoradas tecnológicamente.


Impacto esperado

· Informe detallado que incluya recomendaciones normativas para un sistema de comunicación de información más eficiente, transparente y coherente.
· Reducción de la carga administrativa para las CPC y la Secretaría de ICCAT.
· Mayor fiabilidad y cumplimiento de los datos, lo que permite tomar decisiones de ordenación mejor informadas.
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